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60BIERN0 CIVIL Delegación de Hacienda
Vías pecuarias 

Circular

Se hace público, para general 
conocimiento, que el proyecto 
de clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término 
municipal de Cornudilla, con 
determinación de las superficies 
ocupadas por estos bienes de do
minio público estará expuesto en 
el Ayuntamentio de referencia, 
durante quince días hábiles, a 
partir del día 10 del próximo 
mayo, para que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 1 1 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, 
de 23 de diciembre de 1944, 
pueda ser examinado por todas 
aquellas personas y entidades a 
quienes interese, que podrán 
presentar en el Ayutamiento las 
reclamaciones y pruebas docu
mentales que estimen oportunas 
en defensa de sus derechos, den
tro del citado período y los diez 
días siguientes.

Se advierte a los interesados 
qe no se admitirán peticiones o 
Distancias quP hagan referencia a 
los extremos contenidos en los 
apartados a), b), c) y d) del 
artículo 11 del citado Regla
mento de Vías Pecuarias.

Burgos, 22 de abril de 1969.
Gobernador Civil, Eladio 

vedado Cadavieco.

Señalamientos de pagos a las 
CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección 
General del I esoro Público, 
Deuda Pública y Clases Pasi
vas que el día dos de mayo 
próximo, se abra el pago de obli
gaciones correspondientes a las 
Clases Pasivas, he acordado que 
dicho pago se verifique en la si
guiente forma:

Mensualidad de abril
Día 2 de mayo.—Jubilados, 

Montepío Civil y Remunerato
rias.

Día 3.—Retirados, letras A 
a E.

Día 5.—Retirados, letras F 
a L<1—,.

Día 6.—Retirados, letras M 
a R.

Día 7.—Retirados, letras S. 
a Z, y Montepío Militar.

Día 8.—Todas las nóminas 
sin distinción.

Los interesados o sus apode
rados deberán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, y 
horas de 10 a 1 de la mañana, 
debiendo advertir que las nómi
nas se retirarán para su formali- 
zación el día últimamente cita
do, después de las horas de ca
ja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos, 21 de abril de 1969. 
El Delegado dP Hacienda, José 
María Laborda.

Providencias Judiciales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado, Juez de Instrucción 
número tino de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que por provi
dencia de esta fecha, dictada en 
el ramo de apremio, de las dili
gencias Preparatorias núm. 94 
de 1967, por Ley de 24 de di
ciembre de 1962, contra Mar
cos Gutiérrez Martínez, se ha 
acordado sacar a egunda y pú
blica subasta, por término de 8 
días, y con la rebaja del 25 por 
100 d<>u tasación los siguientes 
bienes'propiedad de dicho pe
nado.

Una motocicleta marca Lam- 
bretta, matrícula S-36.112; mo
tor número 150-051.249, de un 
cilindro, 2,2 H.P., bastidor nú
mero 150-051.249, motocicleta, 
con dos asientos, y la cual ha 
sido valorada pericialmente en 
la cantidad de diez mil pesetas.

Para el acto del remate se ha 
señalado el día 20 de mayo pró
ximo y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniéndose a 
los licitadores:

1.° Que para tomar parte en 
la subasta deberá consignarse 
previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual por lo 
menos, al diez poj ciento efecti
vo ¡de valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos. í
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2. ° Que se devolverán di
chas consignaciones a sus respec
tivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor la cual se 
reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso, como 
parte del precio del a venta.

3. ° Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y podrán 
hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

4. ° Que dicha motocicleta 
se halla depositada en las ofici
nas de la Policía Municipal, 
donde puede ser examinada por 
los interesados, durante lo días 
y horas hábiles.

Dado en Burgos a 16 de 
abril de mil novecientos sesenta 
y nueve.—-El Magistrado-Juez, 
José Luis Olías Grinda.—El Se
cretario, Damián Pascual, 

2152.-222,00

D. José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado - Juez de 
Primera Instancia núm ero 
dos de la ciudad de Burgos 
y su partido,

Hago saber: Que en resolu
ción dictada con esta fecha, en 
autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de la E,ntidad Mer
cantil Calleja y Núñez y Cía.,
S. L., de Burgos, contra don 
Santiago Sáez Miguel, de igual 
vecindad, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte 
días y precio del avalúo, los si
guientes bienes embargados en 
dicho procedimiento, como de la 
propiedad del demandado:

Lote 1.°—80 tabletas de cho
colates Loyola, de 150 gramos 
cada una, de leche y avellana, 
tasadas en 400 pesetas.

Dos latas de jamón York- 
Purlon, de 6]/2 kilos cada una, 
tasadas en 1.300 pesetas.

90 tabletas de chocolate Lo
yola, de 70 gramos, de leche, ta
sadas en 280 pesetas.

20 tabletas de chocolate Lo
yola, almendrado, de 150 gra
mos, tasadas en 100 pesetas.

6 frascos de 50 gramos y 2 de 
100 gramos de cafe Monky, ta
sados en 272 pesetas.

2 botellas de quina San Cle
mente, de litro, tas-idas en ó4 
pesetas.

16 tabletas de chocolate Z_a- 
hor, de 150 gramos cada una, 
tasadas en 80 pesetas.

11 tabletas de chocolate le
che y avellana, marca Loyola, 
de 150 gramos, tasadas en 55 
pesetas.

14 tabletas de chocolate al
mendrado, marca Loyola, de 
150 gramos, tasadas en 70 pe
setas.

21 tabletas de choco- 
late de leche, de 150 gramos, 
marca Loyola, tasadas en 105 
pesetas.

7 tabletas de chocolate Za- 
hor a la taza, de 150 gramos, 
tasadas en 35 pesetas.

6 cajas de queso el Caserío, 
de 8 porciones cada una, tasa
das en 90 pesetas.

12 cajas de bonito Ormaza,- 
atún, de 100 gramos, tasadas en 
96 pesetas.

5 botes mahonesa Musa, de 
100 cc., tasados en 45 pesetas.

9 latas de chicharro, con to
mate, de 300 gramos, tasadas 
en 72 pesetas.

16 latas de sardinas con to
mate, de 125 gramos, La Pere
grina, tasadas en 100 pesetas.

22 estropajos marca Prop de 
fibra, tasados en 44 pesetas.

11 paquetes Bilore, de 360 
gramos, tasados en 88 pesetas.

7 paquetes Bilore, de 220 gra
mos, tasados en 42 pesetas.

60 pitagol con su estuche, ta
sados en 60 pesetas.

10 bolecas champán, marca 
Qusai, tasadas en 180 pesetas.

20 tabletas de chocolate al
mendrado marca Loyola, de 150 
gramos, tasadas en 100 pesetas.

40 tabletas de chocolate Lo
yola, almendrado, de 150 gra
mos, tasadas en 200 pesetas.

Una caja de sobres de 100 
gramos de jamón Purlón, que 
contiene doce sobres, tasados en 
240 pesetas.

15 tarros de mahonesa Musa, 

de 100 cc., tasados en 135 pe
setas.

17 botes aceitunas de 90 gra
mos, marca Jofe, tasados en 136 
pesetas.

9 botes alcachofas, de 420 
gramos, tasados en 81 pesetas.

5 botes champiñón, de 200 
gramos, tasados en 60 pesetas.

9 botes de pisto manchego, de 
; 420 gramos, tasados en 54 pe- 
1 setas.
i Lote 2.°—Los derechos de 
' arrendamiento y traspaso del lo- 
■ cal de negocio dedicado a char

cutería, sito en la planta baja 
de la calle Emperador, núm. 19, 
de Burgos, tasados en 45.000 
pesetas.

La instalación eléctrica exis
tente en dicho local, con 2 tu
bos de neón, tasados en 1.000

i

pesetas.
Dos espejos grandes, tasados 

en 300 pesetas.
Suman los bienes del primer 

lote, 4.584 pesetas.
Suman los bienes del segundó

lote, 46.300 pesetas.
Para el remate se ha señala

do las once horas del día vein
tiocho de mayo próximo, en la 
Sala Audiencia de e ste Juzga
do, previniendo a los licitadores: 
Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzga
do el 10 por 100 del tipo de ta
sación del lote que liciten, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; Que por 
lo que respecta al segundo lote, 
quedará en suspenso la aproba
ción del remate hasta que trans
curra el plazo señalado para el 
ejercicio del derecho de tanteo 
por parte del propietario^ al que 
se notificará la mejor postura 
ofrecida en la subasta o, en su 
caso, la cantidad por la que el 
ejecutante pretenda la adjudica
ción; Que el adquirente contrae
rá la obligación de permanecer 
en el local, sin traspasarlo el 
plazo mínimo de un año, y des
tinarlo durante ese tiempo , por 
lo menos, a negocio de la misma
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clase al que venía ejerciendo el 
arrendatario, y que la entrega 
del local al rematante o adjudi
catario llevará consigo el lanza
miento del ejecutado, er su ca
so. Que los bienes del lote nú-, 
mero uno se hallan en depósito 
en los almacenes de la actora 
en dicha ciudad, c/ de la Cale
ra, número 13.

Dado en Burgos, a diecisiete 
de abril de mil novecientos se
senta y nueve.—El Magistrado- 
Juez, José María Azpeurrutia. 
El Secretario, Joaquín Juárez.

2201.-763,00

D. Joaquín Juárez Gómez, Se
cretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos 
de la ciudad de Burgos y su 
partido,

Doy fe: Que en autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juz
gado, que se hará mención, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento, parte dispositiva y pu
blicación, son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a quince dp abril de mil 
novecientos sesenta y nueve.— 
Vistos por el limo. Sr. don Jo
sé María Azpeurrutia Moreno, 
Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número dos de la mis
ma y su partido, Igs precedentes 
autos de juicio ejecutivo, trami
tados ante este Juzgado y entre 
partes: de una, como demandan
te, la Sociedad “Medelco, 
S. L”, de Madrid, representada 
por el Procurador don Eugenio 
Gutiérrez Diez de Baldeón y 
defendida por el Letrado don 
Fidel Domingo Sáiz, y de otra, 
como demandando, don Wen
ceslao Muertes Santos, mayor 
de eda, casado, industrial, titu
lar de Electrovisión, de Burgos, 
que por su incomparecencia en 
autos ha sido declarado en rebel
día; sobre reclamación de can
tidad.

Resultando...
Considerando...

Fallo: Que, debo declarar y 
declaro bien despachada la eje
cución y, en su consecuecia, man
dar, como mando, seguir la mis

ma adelante, haciendo trance y 
remate dP los bienes embargados 
como de la propiedad de don 
Wenceslao Muertes Santos, ti
tular de Electrovisión, de Bur
gos, y con su producto, entero y 
cumplido pago a (a ejecutante, 
Sociedad Medelco, S. A., de 
Madrid, de la cantidad de cien 
to diez mil seiscientas noventa y 
siete pesetas de principal, dos
cientas treinta y una pesetas de 
gastos dP protesto, más los inte
reses legales de la suma primera
mente citada, a razón del 4 por 
100 anual a partir de la fecha 

I del protesto, y las costas causa
das y quP se causen hasta su to- 

j tal y completo pago que, pre- 
' ceptivamente se interponen al de- 
■ mandado. Dada su rebeldía, no- 
i tifíquesele esta sentencia persG- 
I nalmente, si así lo solicita la par

te actora en término de quinto 
día y, en otro caso, por edictos, 
en la forma prevenida en la Ley 
dP Enjuiciamiento civil.-—Así 
por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José Ma-

1 ría Azpeurrutia.—Rubricado.
Publicación: Leída y publica

da fue la anterior sentencia por 
el limo. Sr. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia quP la suscri
be, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de 
todo lo cual doy fe.—Joaquín 
Juárez. Rubricado.

Para que conste y su publica
ción en el “Boletín Oficial” de 
este provincia, para quP sirva de 
notificación e n forma legal ni 
demandado don Wencesta» 
Muertes Santos, vecino que fue 
de Burgos, cuyo domicilio actual 
sP ignora, expido el presente que 
firmo en Burgos, a diecisiete de 
abril de mil novecientos sesenta 
y nueve.—El Secretario, Joa
quín Juárez. -V.° B.°- El Ma
gistrado-Juez, José María Az- 
oeurrutia Moreno.

2198.-450,00

Miranda de Ebro
Cédula de citación

.El señor Juez dP Instrucción 
de la ciudad de Miranda de

Ebro y su partido, en la pieza de 
responsabilidad civil de Jas dili
gencias preparatorias núm. 22/ 
65, seguidas en este Juzgado 
contra Gaspar Perreras García, 
acordó en resolución de esta te
cha la citación de los perjudica
dos Jeanne Madeleine y Jean 
Henri Raphail, domiciliados en 
calle Maudres, número 4, Bro- 
nuy Seine et Oise (Francia) a 
fin dp que en el término de quin
ce días comparezcan ante este 
Juzgado de Instrucción de Mi
randa de Ebro para hacerles 
efectivas las indenizaciones con- 

! cedidas en la causa anteriormen- 
' te mencionada por importe de 
i dos mil pesetas a cada uno, o en 

caso contrario designen persona 
que lo haga a su nombre, bajo el 
apercibimiento que de no vérifi- 
lo en dicho término les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a derecho.

Y para que sirva de citación 
expido la presente que firmo en 
Miranda de Ebro, a quince de 
abril dp mil novecientos sesenta, 
y nueve. —— El Secretario Judi
cial, Ildefonso Rodríguez. 

Villadiego
Cédula de citación

! El Sr. Juez Comarcal, en pro- 
1 videnciad de este día, dictada en 
¡ Jas diligencias de juicio verbal 
¡ de faltas incoado pon el n.° 9/ 
i 69, por daños, a virtud de denun

cia recibida por correo de quien 
; dice llamarse José Luis García 
i García, mayor de edad, con do- 
. micilio en Barriada Máximo Ne- 
■ breda núm. 6, dé Burgos, des- 
i conocido en el mismo e ignora- 
• do paradero, ha dispuesto con- 
I vocar a dicho denunciante a fin 

de que comparezca en este Juz- 
' gado cualquier día, dentro de las 
: horas de Audiencia, a fin de que 
1 ratifique su denuncia, la amplié 

en su caso y exhiba para ser tes- 
i timoniados en lo necesario, el 
1 permiso de conducir, el de circu

lar de su vehículo BU-22.089, y 
el certificado del seguro, previ
niéndole que si no compareciere 
en término de 24 días transcurri
dos desde la fecha de inserción de
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esta cédula en el “Boletín Ofi
cial”, plazo que resta para cum
plir dos meses desde el día en que 
ocurrió el hecho y el que- fue 
denunciado, se declarará pres
crita la presunta falta y decreta
rá el archivo de las diligencias.

Y para que tenga lugar la 
citación acordada con la preven
ción referida, y su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido la presente en 
Villadiego, a 15 de abril, de 
1969.—El Secretario, (ilegible)

Juzgado de Paz de Quintana 
del Pidió

En virtud de providencia dic
tada el día de hoy, y para dar 
cumplimiento a Carta-Orden de 
la Magistratura de 1 rabajo de 
Burgos, dimanante de los autos 
113/1969, sobre crisis, contra 
sucesores de Bodegas P echo 
S. A., se ha acordado sacar a 
primera subasta los bienes inmue
bles que luego se dirán, haciendo 
saber a los licitadores que la su
basta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de 
Paz el próximo día veinticuatro 
de mayo y hora de las trece; que 
para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de la tasación 
y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

Bienes objeto de licitación
Un edificio sito en la c a 11 e 

Santa María, destinado a bode
ga llamada de la Iglesia, en la 
cual hay construidos tinos con 
capacidad para tres mil cántaras 
de vino, y sus linderos son: dere
cha, calle; izquierda, lagar «e 
Francisco Calvo y otros; y ion- 
do, baldío. Valorada en veinti
cinco mil pesetas.

Se hace constar que dicho in
mueble no está inscrito en el Re
gistro de la propiedad y que se 
carece de título de propiedad.

Dado en Quintana del Pidió, 
19 de abril de mil novecientos se
senta y nueve.—El Juez de Paz, 
(ilegible) .—El Secretario, (ilegi
ble). 2195.-230,00

Anuncios Oficiales
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha
ce saber que en esta Saa se ha in
coado recurso contencioso-admi- 
nistrativo con e número 49/969, 
interpesto por don Miguel Ortiz 
Pérez, representado por don Flo
rentino Delgado Arija, contra el 
fallo dictado por el Jurado de 
Expropiación Forzosa de esta 
provincia de fecha 27 de jumo de 
1968, sobre justiprecio de terre
nos; en cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo con
tencioso administrativo sP publica 
este anuncio para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar legitimadas como 
demandadas y coadyuvantes y 
puedan comparecer si les convi
niere, según lo establecido en los 
artículos 60, 64 y 66 de la vi
gente Ley de lo Contencioso Ad
ministrativo.

Burgos,* 15 de abril de 1969. 
El Secretario, José Martínez 
Morete.—V.° B.° El Presidente 
accidental, (ilegible).

OeleiadúD de TnW fle Burgos
Rectificación

Advertida omisión en el texto 
publicado del Convenio Colecti
vo de la empresa “La Cellopha- 
ne Española, S. A., inserto en 
el B. O. núm. 72, correspondien
te al día 29 de marzo del año 
actual, pá'gina 6, en su ar
tículo 40, se indica a continua
ción la oportuna rectificación:

A continuación del párrafo 
primero, de dicho artículo 40 se 
añadirá el siguiente párrafo:

“La Comisión estudiará las 
mayores posibilidades que se pue
dan obtener como interés de la 
cuenta que revertirán en favor 
del Fondo.”

Burgos, 23 de abril de 1969.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DELEGAC10M PROVINCIAL DE BURGOS

Referencia: RI. 2.718.
Expediente número: i 9.865.
A los efectos prevenidos en el 

artículo 9.° del Decreto 2617/ 
1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se. somete a información 
pública, la petición de instala
ción de nuevos tramos de línea 
y declaración en concreto de uti
lidad púbblica de la misma cu
yas características se señalan a 
continuación:

Peticionario: Electra de Bur
gos, S. A.

Emplazamiento: De subesta
ción camino de Villalón en Bur
gos, a Los Balbases, a Pinares 
y enlace con Norte I.

Objeto de la insta 1 a c i ó n: 
Ampliación del número de sali
das de línea a 46 KV. en subes
tación de camino de Villalón.

Características princi pales: 
Tensión 46 KV.
Postes de hormigón armado 

vibrado.
Tramo enlace a Balbases.

Cable Al-Ac de 50 mm2. salvo 
en los dos primeros vanos que se
rá de cobre de 50 mm2.

Tramo enlace a Pinares, ca
ble Al-Ac, de 50 mm2.

Tramo enlace con Norte I. 
Cable Al-Ac. de 181,7 mm2.; 
salvo en el primer vano que será 
de cobre de 100 mm2.

Longitud de la línea.—1 ra
mo a Balbases, 5.237 m.

Tramo a Pinares, 564 m.
Tramo a Norte I, 568 m.
Procedencia de los materia

les: Nacional.
Presupuesto: 1.711.397 ptas.
Lo que se hace publico, paia 

que pueda examinarse el proyec- 
, to de la instalación, en la Dele- 
; gación del Ministerio de Indus

tria en Burgos, calle de Santan- 
l der, número 11, y formular las 
| reclamaciones que se est i m e n 

oportunas al proyecto, en el pla- 
i zo de treinta días, contados a 

partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.
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Burgos, 19 de abril de 1969. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

2196.-283,00

Referencia: RI. 2.741.
E¡xpediente número: 17.102.
A los efectos prevenidos en el 

artículo 9.° del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de intalaciósn dP centros 
de trasformación cuyas caracte
rísticas se señalan a continua
ción:

Peticionario: Entrecanales y 
Tavora, S. A.

Emplazamiento: Barcina del 
Barco.

Objeto de la instalación: Su
ministro de energía eléctrica du
rante la fase de obras a la cen
tral nuclear de Santa María de 
Carona.

Características princi pales: 
Tensión de alimentación, 3.000 
V.—Tipo intemperie. Un trans
formador dé 100 KVA.

Tipo interior.—Un transfor
mador de 150 KVA.

Tensión secundaria, 220-127 
V.

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 300.504 ptas.
Lo que se hace público, para 

-que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele' 
gación del Ministerio de: Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 11, y formular las 
reclamaciones que se est i m e n 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 12 de abril de 1969. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.
___________ 2 BL—18 LOO

HWNTflmiEHTO DE BURGOS
De conformidad con lo acor- 

d a d o por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, en sesión celebra
da el día 11 de abril del presen- 
e año, se anuncia subasta para 
~ adjudicación de una parcela 
de 12.505 metros cuadrados, si

ta en la zona industrial de la ca
rretera de Vailadolid, que linda- 
ai norte, con parcela A, en línea 
de 90 metros; al este, con parce
la B y C, de 140 metros linea
les; al sur, con carretera de Lo
groño; y al oeste, con calle de 
Reparto, en una ínea de i 40 me
tros. Sobre esta parcela existe un 
edificio el cual no es de propie
dad municipal, siéndolo, sin em
bargo, el terreno en que se halla 
Construido (derecho de superfi
cie).

Este terreno se enajena para 
la construcción e instalación de 
una industria sobre él.

El tipo de licitación es de 250 
pesetas metro cuadrado, hacien
do un total de 3.126.250 pese
tas.

La e n t r e ga de proposiciones 
podrá hacerse hasta el día en que 
se cumplan los 10 hábiles conta
dos desde el siguiente al de la 
publicación de presente anuncio 
en el “Boletín Oficial del Esta
do” y hasta las 12 horas.

La apertura de plicas tendrá 
lugar al día siguiente a las 12 
horas también de la finalización 
de la entrega de proposiciones, 
teniendo lugar el acto en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Con
sistorial.

Los licitad ores presentarán 
junto con la documentación exi
gida resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional de 
acuerdo con la escala determina
da en el Reglamento de Contra
tación.

El adjudicatario dentro de los 
10 días siguientes a la adjudica-, 
ción definitiva constituirá una 
fianza definitiva por los porcen
tajes señalados en el Reglamen
to de Contratación.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en el Negocia
do de Contratación donde podrá 
examinarse y pedirse cuantas 
aclaraciones se estimen oportu
nas.

Las proposiciones debidamen
te reintegradas se ajustarán al 
siguiente modelo:

“Don vecino de 
 con domicilio en la

calle , número. . . , pi
so en representación de la 
empresa. .  enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado’’ número. . 

.........correspondiente al día. .
de de 196. . así como de 
las condiciones fijadas para op
tar a la subasta de enajenación de 
un terreno sobrP el cual esta cons
truido un edificio que no es de 
propiedad municipal estando su
jeto dicho terréno al nuevo plan 
de ordenación de la ciudad ac
tualmente en trámite, de 12.505 
metros cuadrados, descrito en el 
pliego de condiciones,, las cuales 
acepta el firmante en su totali
dad, ofreciendo por el mismo la 
cantidad de (dígase en ci
fra y letra)  pesetas, y 
comprometiéndose a constituir en 
los plazos marcados un edificio 
para la instalación y explotación 
de una industria de

Burgos, fecha y firma.”
Burgos, 19 de abril de 1969. 

El Alcalde, P. D. El Teniente 
de Alcalde, José María Francés.

2199.-450,00 

Habiendo solicitado don José 
Luis de Uribarri, la devolución 
de la fianza depositada con mo
tivo de adquisición de una caja 
.fuerte con destino a la Deposita
ría Municipal de Fondos, se 
anuncia al público que durante 
un plazo de 15 días, contados a 
partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan present a r s « 
reclamaciones por quienes cre
yeren tener algún derecho exigi
óle a citado señor por razón del 
contrato garantizado.

Lo que se anuncia de confor
midad con el artículo 88-1.° del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953.

Burgos, a TI de marzo de 
1969.— El Alcalde, Fernando 
Dancausa de Miguel.

1781.-122,00

Por don Carlos Martínez 
García, como Gerente, de Alfal
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fas Deshidratadas de Castilla 
8. L., se ha silicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para ampliación de su fábrica de 
deshidratación de alfalfas, sita 
en carretera de Burgos a Agui
jar de Campeó, sin número.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu- 
30 de noviembre de 1961, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial’ 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, §e halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 2 de abril de 1969. 
El Alcalde, P. D., César Rico.

. 1949.-185,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que el vecino don Pedro Cue
vas de Pablo en nombre y re
presentación de Hiescosa (Hie
rros Especiales para Construc
ción S. A.), ha solicitado licen
cia para instalar una nave de hie
rros y estructuras metálicas en el 
Polígono Industrial número 34.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial de 
la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes.

Aranda de Duero, a diecio
cho dP abril de mil novecientos 

sesenta y nueve.— El Alcalde- 
Presidente, Luis Mateos.

2194.-130,00

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que el vecino don Olegario 
Martínez Olalla, ha solicitado 
licencia para instalar una Dro
guería-Perfumería en la carrete
ra de la Estación, número 31.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de 10 días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes.

Aranda de Duero, a diecio
cho dP abril de mil novecientos 
sesenta y nueve.— El Alcalde- 
Presidente, Luis Mateos.

2193—115,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

A los efectos de lo dispuesto 
en el apartado a) del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no- 
yiembre de 1961, se hace públi
co que por don Carlos Díaz de 
Espada Ruiz, se ha solicitado li
cencia para la instalación de M 
taller de Fontanería y Calefac
ciones con montaje de las mis
mas, en la calle de Camino de 
Anduva número 25, bajo.

La maquinaria destinada a 
esta misión es la siguiente:

Una soldadura Eléctrica por
tátil con motor de 8.000 VT.

Una piedra esmeril, portátil 
con motor de un medio C. V.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan for
mularse las observaciones que es-, 
timen pertinentes, por quienes se 
consideren afectados de algún 
modo, a cuyo efecto expedien
te que se instruye con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el negociado de 
Industria de este Ayntamienro, 

donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en ef. 
indicado plazo.

Miranda de Ebro, a 15 de 
abril de 1969.—El Alcalde ac
cidental, (ilegible).

2082.-194,00

Ayuntamiento de Villarcayo
Aprobado por este Excelen

tísimo Ayutamiento, el proyecto 
técnico para las obras de amplia
ción de abastec ¡mientes de 
aguas a esta villa, y para la ad
quisición de terrenos para la 
construcción de un Grupo Esco
lar, así como el expediente de 
crédito a concertar con el Ban
co de Crédito Local de España, 
para la financiación de dichas 
obras, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de esta 
Corporación, por espacio de 15 
días hábiles, a contar de la pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, al objeto de que durante di
cho plazo, puedan formular las 
reclamaciones que estimen per
tinentes las personas o entidades 
interesadas.

Vill'acayo, a 16 de abril de 
1969.-—El Alcalde, S. Villa- 
nueva.

Ayunta miento de Covarrubias
La Corporación Municipal de 

esta villa y en su sesión ordina
ria celebrada con fecha 31 del 
presente mes de marzo, aprobó 
por unanimidad la Ordenanza 
Fiscal sobre licencia para cons
trucciones y obras dentro de es
te término municipal, bien sea 
en poblado ó vías públicas del 
mismo.

Dicha ordenanza con su tari
fa correspondiente Tía de regir 
durante el próximo año 1970 y 
sucesivos, la cual ha quedado 
expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, du
rante los cuales puede ser exami
nada por las personas quP les in
terese y formular contra la mis
ma las reclamaciones que consi
deren justas, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 72 
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de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955.

Covarrubias, 17 de abril de 
1969.—El Alcalde, Luis Car

ees.

Por la Dirección General de 
Ganadería del M i n i s t e rio de 
Agricultura y en cumplimiento a 
cuanto determina el artículo 11 
del Reglamento de Vias Pecua
rias, aprobado por Decreto de 
23 diciembre de 1944 (“Bole
tín Oficial del Estado” de 1 1 de 
enero siguiente), ha sido redac
tado el Proyecto de Clasifica
ción de las Vias Pecuarias de 
este término municipal y que 
comprende las siguientes descrip
ciones :

Primera. Colada de Valdera.
Segunda. Colada de Vala

gueras.
Tercera. Colada de la Muela.
Cuarta. Colada de Valle la 

Escullía.
Quinta.—Colada de la Ado

bera.
Sexta. Colada de la Bona.
Séptima. Colada del Camino 

viejo de Arlanza.
Octava. Colada del Frente.
Novena. Colada de Redonda.
Décima. Colada de Puente- 

dura-Tejada.
Todas ellas con una anchura 

legal de 15 metros.
Dicho proyecto con los demás 

documentos que lo integran y de
falle más amplio de cada cola
da queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta-

por plazo de quince días
, durante los cuales pue

de ser examinado por las perso
gas que deseen y formular contra 
el mismo las reclamaciones que 
consideren justas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Ayuntamiento de Arenillas

Covarrubias, a 15 de abril de 
1969.—El Alcalde, Luis Car
ees.

de Ríopisuerga
Aprobado por este Ayunta

miento el proyecto técnico de las 
o ras de abastecimiento y distri- 

ución de agua a domicilio a es

miento, 
hábiles

ta villa, el cual ha sido redacta
do por el Ingeniero de la Con
federación Hidrográfica del 
Duero, Don Pedro Rodríguez 
del Palacio, y que su presupues
to asciende a la cantidad de pe
setas 950.575, queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
esta Corporación por espacio de 
quince días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, al objeto de que durante 
dicho plazo, puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes por las personas o 
entidades interesadas.

Arenillas de Ríopisuerga, 17 
de abril de 1969.—El Alcalde, 
Félix Gil.

Ayuntamiento de Huerta 
de Arriba

La Corporación Municipal, 
ha tomado el acuerdo por unani
midad de aprobar el proyecto de 
las obras de construcción de un 
Centro Rural de Higiene y vi
vienda para el Médico y campo 
de esparcimiento escolar, redac
tado por el Arquitecto don Feli
pe de Abajo Ontañón.

El proyecto, junto ton la do
cumentación que lo forma, se 
halla expuesto al público en las 
oficinas del Ayuntamiento en el 
plazo de quince días, a partir de 
la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de oir reclama- 
coines.

Huerta de Arriba, a 15 de 
abril de 1969.— El Alcalde, 
Benigno Martín.

Ayuntamiento de Zael
El Ayuntamiento de esta vi

lla, con el pleno consentimiento 
de los propietarios de fincas rús
ticas enclavadas en esta jurisdic
ción, tiene acordado efectuar el 
arriendo de la caza existente en 
esta jurisdicción, mediante pú
blica subasta, y bajo las condi
ciones estipuladas en el pliego 
de condiciones aprobado por es
ta Corporación, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por período 

de ocho días, a efectos de recla
maciones, las cuales podrán pre
sentarse, por escrito y dentro del 
plazo marcado.

Zael, 17 de abril de 1969.—- 
El Alcalde, Eusterio Martínez 
Gil.

Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Aranda de

Duero
Término de San Juan del Monte 
Don Eloy Hernando Gómez,

Recaudador de Contribucio
nes de la expresada zona,

Hago saber: Que en esta de 
mi cargo instruyo expediente de 
apremio, por débitos a la Ha
cienda pública, por el concepto 
de D. Reales Transmisiones, 
herencia de don Eugenio Arranz 
Hernando, de San Juan u e 1 
Monte, contra don Juan Antonio 
y Luis Hernando Arranz, y He
rederos de Eugenio Arranz Her
nando, por el Caudal Relicto, e 
importe por principal, recargas y 
costas a don Juan Antonio y 
Luis Hernando 4.049,78 pese
tas, a cada uno, y a Herederos 
de Eugenio Arranz Hernando 
1.032,29 pesetas, en total, en el 
cual se ha dictado la siguiente:

Provincia. — Desconociendo 
la existencia en esta zona de 
otros bienes embargadles, por el 
orden de prelación que señala el 
artículo 80, del Estatuto de Re
caudación, a los deudores objeto 
del presente expediente de apre
mio, don Luis y don Juan-Anto
nio Hernando Arranz, y Here
deros de don Eugenio Arranz 
Hernando, los mismos, y don 
Emilio Arranz Hernando, se de
clara el embargo de los inmue
bles pertenecientes a los mismos, 
originarios de los débitos que se 
tratan dP realizar y a continua
ción se describen:

Descripción de los Inmuebles
Parcela de monte en el tér

mino municipal de San Juan del 
Monte, y pago lote 5.°, de cabi
da 8,50 áreas, que linda: norte, 
Ciríaco Hernando Domingo; sur, 
camino; este, Isabel García Ol
mos, oeste Justo Hernando Mar
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tínez. Comprendida en el polígo
no 6, parcela 164 de los planos 
del catastro parcelario de S a n 
Juan de Monte.

Viña de 2.a, a pago del 1 ejar, 
de cabida 13 áreas. Linda: nor
te, Angel Mateo Sancho; sur, 
Dolores Martínez Hontoria; es
te, perdido; oeste, Antonio Ru
bio Sancho, polígono 8, parcela 
i 52, de los mismos planos.

Tierra cereal de 4.a, al pago 
del Tejar, de cabida 2,00 áreas. 
Linda: norte, María Feiro Ro
dríguez; sur, Basilio Rocha Al
cubilla; este, Antonio Hernan
do Pineda; oeste, Emilio Arranz 
Hernando. Polígono 8 parcela 
188, de los mismos panos.

Viña de 2.a, al pago del Hon
tanar, de cabida 4,48 áreas. Lin
da: norte, Fabriciano Puente 
Monzón; sur, Eustaquio García 
Marina; este, Emilio Arranz 
Hernando; oeste, Anastasia Be- 
remejo Rocha. Polígono 9, par
cela 538, de los mismos panos.

f ierra cereal primera, al pa
go de rabiares, de cabida 2,56 
áreas. Linda: norte, Florencio 
Ortega Antona; sur, Ambrosio 
Hernando Hontoria; este, Juan 
Hernando Hontoria; oeste, ca
mino. Polígono 9, parcela 587, 
dP dichos planos.

Tierra de cereales de 1 ,a al 
mismo pago de los I ablares, de 
cabida 0,64 áreas. Linda: sur, 
Emilio Arranz Hernando; este, 
Andrés Sancho Rocha; oeste, 
Tomás Hernando Martínez, nor
te, río Arandilla. Polígono 9, 
parcela 780, de dichos planos.

Una era, de pan trillar, al pa
go de Valdemonia, de cabida 3 
áreas. Linda: norte, Francisco 
Puentp Bermejo; sur, Pilar y 
Agueda Hernando; este, Teo
doro Sanz Sancho; oeste, Satur
nina Ortega Teresa, Herederos 
de. Polígono 9, parcela 1.391, 
de dichos planos.

Tierra de cereal de 4.a, al pa
go de Picón, de cabida 15,36 
áreas. Linda: norte, Florencia 
Ortega Antona; sur, la misma 
Florencia; este, Canal; oeste, 
río Duero. Polígono 10, parcela 
1690, de dichos planos.

Viña 2.a, al pago de los Val- 
dios, de cabida 128,00 áreas, 
linda, norte, Marciano Hernan
do Sancho; sur, Marcelo Ber
mejo Gómez; este, Erial; oeste, 
camino. Polígono 1 I, parce
la 492.

Tierra de Cereal de 5.a, al 
pago Corral Capitán, de cabida 
6,40 áreas, linda: norte, Erial; 
sur, camino; este, Julio Hernan
do Orteg,a oeste, Asunción Or
tega Teresa. Polígono 1 1, parce
la 557.

Suerte de monte, al lote 7/', 
de cabida 12,50 áreas. Linda: 
norte, Amadeo Gómez Ontive- 
ros; sur, Cecilio Sancho Orte
ga. este, Emilio Arranz Hernan
do; oeste, José María Alcubilla 
Martínez. Polígono 6, parce
la 257.

Otra suerte de monte, el Pe- 
ñuco, de cabida 12, áreas. Lin
da: norte, Micaela García Ro
cha; sur, Pedro Sancho Alcubi
lla; este, mojonera de Peñaran
da; oeste, Bonifacio Bermejo 
Pastor. Polígono 6 (a, parce
la 551.

Otra suerte de monte, al pago 
lote 4.a, Pinosa, de cabida 6 
áreas. Linda: norte, mojonera de 
Hontoria; sur, Teodoro Martí
nez Martín; este, Socorro Ru
bio; oeste Domingo Pastor. Po
lígono 6 (a parcela 665.

Tierra de cereal 4.a, al pago 
del Tejar, de cabida 10 áreas. 
Linda: norte, Domingo Domin
go Pastor; sur, Marciano Mar
tínez Pérez; este, perdido; oes
te, Juan Antona Alcubilla. Po
lígono 8, parcela 123.

Otra tierra de Cereal, al pago 
del camino del Carmen, de ca
bida 3,84 áreas. Linda: norte, 
Castor Martínez Alcubilla; sur, 
Erial de los Lagares; este, Be
nigno Rocha Sancho. Polígono 
9, parcela 287.

Tierra de cereal de 1 .a, al pa
go Los Tablares, de cabida 1 
área. Linda; norte, Niceto Or
tega Domingo; sur, cauce del 
molino; este, Saturnino Ortega 
Teresa; oeste, Augusto Sancho 
Alcubilla. P o 1 í g ono 9, parce
la 620.

Tierra cereal dP 5.a, al pago 
Bardales, de cabida 16,64 áreas. 
Linda: norte, Silverio Ortega 
Domingo; sur, Erial; este, Elena 
Ortega Domingo; oeste; Dioni
sio Martín Pascual.

Notifíquese esta providencia a 
los interesados, conforme al ar
tículo 84 del Estatuto de Recau
dación, librese según previene el 
artículo 95, el oportuno manda- 
meinto al señor Registrador de 
la Propiedad del partido, para 
la anotación preventiva del em
bargo a favor dP la Hacienda, y 
remítase en su momento este ex
pediente a la Tesorería, en cum
plimiento y a los efectos del ar
tículo 103.;—Aranda de Duero, 
a 23 de febrero de 1968.—El 
Recaudador, Eloy Hernando 
Gómez.— Rubricado.- Sellado 
con el de la Recaudación.

Siendo ignorado el paradero 
de los deudores don Juan-Anto- 
nio y Luis Hernando Arranz, se 
les notifica dicho embargo, por 
medio del presente edicto, para 
su conocimiento y demás efectos, 
conforme a lo ordenado en los 
artículos 84 y 127, del referido 
Estatuto de Recaudación, y se 
les requiere para quP en el pla
zo de 8 días, a contar de la in
serción de este edicto en el Bo
letín Oficial” de la provincia, 
comparezcan en forma en el ex
pediente, o bien designen per
sona que dentro de la localidad 
del débito, haya de hacerse car
go de las restantes notificaciones, 
a que de lugar la tramitación, in
clusive la del anuncio de subasta 
y adjudicación de bienes, trans
currido los cuales sin verificarlo, 
se les declarará en rebeldía, y 
continuará el expediente sin ha' 
cedes nuevos emplazamientos.

Para su inserción en el Bo
letín Oficial” de la provincia, e.v 
pido el presente en San Juan de 
Monte, a 12 de abril de 1969. 
El Recaudador, Eloy Hernan
do Gómez.

Imprenta Provincial


